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LAS PARTES 
' LA UNIVERSIDAD El CONTRATISTA 

Nombre, Nombre, 
denominación o denominación o OLMER GRUPO CONSTRUCTOR. S.A. DE C V 
razón soci.tl Universidad de GuadalaJara razón social 

Act, Ewito<a Pobllc:, No. 36.S79 de lffk.l l 1 de sep'dembfe 呸 
Representante María Guadalupe Cld Esco呸o Constitutiva 2017, ott>fgxla 1nte 1.1 fe doel Lic. Mlg呸 Heded呸- 

Noti\rlo Publico Titular No 31 de Zapopao. Jai,!,(o 

Renresontanto lrig. Francisco lav,er Olea Mercado 
TI tu lo Apoderada Titulo Administrador General Unlco 

Doeumento que 
Documento que ..,,.... ,,,_, NO 1, 155 ele lecha 07 óe acredit.a las 呸 Const,tut,v;, 
acrediu las na.'lefTlbfe óe 2024 otorgada ante la le de la hicultades 
facultades uc Manna Glona Gómez Hemanaez. NOlark> R.F.C. OGCl 709;! 11 W8 Pítilico No 98 de Guadaiafara Jaksco 

Clave Patron•I 
1.M.S.S. 

Z2961767105 

Oomh;:illo Avenida Juárez número 976 Zona Centro, 
Código Postal 44100. en Guadalajara Domlclllo talle VktOf H1,1go número 5748, Colonia VoctOf 
Jalisco H1.1go, Cód,so Postal 45190 en Za popan, Jal&o 

Al d(a sigu,ente h.ibil de l.i entrega del antJcipo Fecha de Inicio 
de la obra 

LA OBRA 

S1'31呸.- o:z c ... mll6<, 呸noon10. - r cuetro m,1 
Cantidad a pagar --呸--02/IOOMN)IVA- 

De11omlnaclón Reh3bllitaclón de lnstalaclones Eléctricas, Cambio de Tableros y Allment.JClón Prmclpal en Edificio "N" 

CONC-OBRA-0 IO·CUCBA-2024 Procedimiento 
Concurw Clave de Adjudicación 

Dependencia 
Centro Universrtario de Ciencias BIOiógicas y 

Dependencia o Com,té de compras y Adqrnsw:,on.es del Centro re•ponsable del comité que 
ugulmlento Agropec1.1arias adJudlcó Umversitano de Ciencias Blolósic:as y Agropec1.1arlas 

il . . IMPORTE DE LA OBRA , ,\, . VIGENCIA 

Porcent.je de 
anticipo 

Duración de la 
obra 

FIANZAS 

lSOd1a呸 nat1.1rales 

o) Fianza para garantizar a correcta aplicaei n de los recursos de anticipo por e +mporte tota e ete. a eua deber a ser 
13 cancelada solo con el consentimiento por e'5Croto de LA UNIVERSJOAO, y que debera sor entregada previo a la entrega de dicho 

ennc o 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas la• obligac ones contenidas e11 e presente contrato, 1n1sn1a qui, 

0 se ccnneterá por el 10% (diez por oonto) dol valor total de la obra y que deberá ser entregada dentro de los tres dias naturales 
s1 ujentes a la firma del resenre 

d NI lJfl 

ci Fianza para garanliz.ar los defectos o vicios oc1.1ltos la cual se contratars por la cantidad de 10% (diez por ciento) oel valor 
total de la obra ejecutada la que contará con una duracion de 1 (1.111) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 

0 obra por 11scn10 y debera ser cancelada solo con el consentJmiento por esenio de LA UNIVERSIDAD. a la entrega del acla de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD y una vez entregada esta fianza se p,ocederA a la cancelación de la& estableecdas 

n 111 1 o a b m 1ant I e ni 1,1 ara tal , et rmt NIVERSIOA 
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= - 

= 

- - = = - = 

= ---- -- 呸- 呸= 呸= - = 
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(oeocl.呸 B,o呸.cils y Agropecuar!as Cargo 

Fecha 

Non1bre 

FIRUAS 
lo ratifican y rirman en tnphcado de conlonn1dad ante los tesuqos. 

Cargo 
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UNlVERSfDAD DE GUADALAJARA 

DATOS DE El CONTRATISTA. 

(33) 24-65-53-07 
COtnO l!llocttónk:o olmer_gc@yahoo.com 

REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS E.ISPECIAUZADOS U OBRAS ESPECIALIZAO"S (REPSE) 

N呸 O.Avlaoft RloQl•tro AR29674/2023 , ... 1b58259f-9bf7-4da4-a8aa-dd89fa593127 

Atfü•lóMI REMODELACION 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SELE 
DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA CARATULA 
DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL CONTRATISTA, DE ACUERDO A LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l. Que es un organismo pt)blico descentralizado del gobiemo del Estado de Jalisco con autoncmla. personalidad Jurldica y patrimooio 
propios de conformidad con !o dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgánica publicada por el EJecutivo Estatal el día 15 de enero de 
1994, en ejecución del Decreto número 15 319 del H Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad. representante legal de la misma. de conformidad conel 
articulo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con los facultades necesanas para suscribir el presente contrato. mismas que manifiesta no le han sido 
revocadas, modificadas o restnng1das en sentido alguno 

DECLARA EL CONTRATISTA baio oro testa de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la organización. 
elementos técnicos, matenates y humanos necesanos y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, rectores y protocolo de 
pruebas que Intervienen en dicha obra. comprometiéndose a su erecuclón, aplicando para ello toda su experiencia y conocimientos, ss: 
como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera calidad y mano de obra especializada 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalejara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

111. Que se compromete a entregar a la dependencia responsable del seguimiento. durante la vigencia del presente, el listado de los 
trabajadores que participarán para el cumpl1m1ento del mismo. el cual se integrará como anexo del contrato. asl como mantener1o 
eciuanaaco. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA e¡ecute a ravor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A' de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes· 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA Las partes acuerdan que et ob¡eto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda. en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de acjudicacón por LA 
UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los matenales la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la reetcaccn de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. las partes convienen en que de acuerdo con lo,;s,.."""s' tos eecunvos, estudios de mecánica de suelos. catálogo deconceptos, 
específlcaciones de obra, procedumentos constructivos. cal ad de a riales, calendario y programa de obra citados. y cons1derand\el valor 

呸 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red l 111 ,cr呸itnri..i de rahsco 

de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será la cantidad establecida 
en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a El CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de ta siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de 1a obra LA UNIVERSIDAD pagará a El CONTRATISTAel 
porcenta¡e establecido en ta carátula. calculado sobre el monto total del presente. en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose por su 
parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia Administradora 
del Rerurso autorice el pago COfrespoodiente. 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a fa presentación de 
estimacones correspondientes a los trabajos e¡ecutados que sean presentadas pof periodos no mayores de un mes. las que deberán 
ser crevremeote aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica e¡ecutada y aprobada 
LA UNIVERSIDAD deducirá el porcenta¡e entregado como anticipo a EL CONTRATISTA. para la amouzacón del mismo. 

b) En el caso de no requerir anticipo. LA UNIVERSIDAD pagará a El CONTRATISTA el monto total del p<esente cooforme a la 
presentacióo de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de ta dependencia responsable. 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable. multiphcados por los Precios Unitarios presentados en el p<esupuesto presentado a concurso 
por El CONTRATISTA. 

Por su parte El CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato. sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIA$ E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. El CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, tecercc las gestiones oecesanas ante las autondades correspondientes. 

El CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obfas ante los vecinos y tas autoridades, por lo cual. en la tramitación de 
los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Munic1pa!es y demás requisitos necesarios 
ante las autoridades correspondientes. 

Sera también obl1gación de El CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la reenmaccn de la obra y en general, todas las notificaciones 
que sean obhgatorias en el lugar en que se realice la obra, asimismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene y demás que se 
denven de las leyes 'ligentes aplicables. 

El CONTRATISTA dobera pagar todas las multas debido a Infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. El CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la lecha establecida en la carátula del presente contrato y a enlfegar1a terminada 
dentro del 1iempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de El CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retrase parcial por parte de El CONTRATISTA. en la ejecución de alguno o algunos de los tTaba¡os descrnos en el Anexo "A", 
conrorme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos. El CONTRATISTA estará obltgado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por e¡ercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubfir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los traba¡os objeto del presente, El CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto 
pendiente por ejercer por cada dia adiciooal que transcurra después del dla que conforme al calendario debió haber quedado concluida dicha 
obra. cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubnr a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. El CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas quo se Integraron en el Anexo "A", as! como de 
encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontrataetón de los oversos traba,os que van a ejecutarse, aet como la 
dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

2



·. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Urnvcrsuarta de Jalisco 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir para al o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas 
del presente instrumento, sin el p,evio coosentimiento por escnto de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal 
1ncumphmiento cause 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La superv1s16n de la obrn, estará a cargo de la Coordinación de Servícos Generales de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspecciooar en todo tiempo todos los matenales. equipos, trabajos y servicios 
que se utihcen en la eiecucoo de la obra contratada, evaluando la calidad técruca y mano de obra empleadas en el cumphrmentc de las 
especrñcaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el aderuado control de cal,dad, pudiendo en el caso, 
rechazar por esenio los materiales. equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato. los materiales de pnmera calidad, 
siendo responsable de los daños y pequnacs que cause debido a la mala calidad de los matenales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD. EL CONTRATISTA reemplazara a su costa el matenal, equipo o trabare 
defectuoso o no adecuado. 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumpbm1ento de este contrato durante la ejecución de ta obra. tendrá entre otras tas 
siguientes pnncpales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las cmeoeores. resrsteoca y calidad de los materiales 
as¡ como la calidad de la mano de ob..-a estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b) Hacer la revrsíon detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus mstalaaones, rindiendo el informe 
correspondiente. 

c) Tener en todo momento personal técmco capacitado para la dirección de las obras materia de este contrato. que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecucóo de dicha obra mctuyendo a quien 
fur,g1rá como pento responsable ante las autondades correspondientes. 

d) Estar al corriente de todas las contnbuciones generadas por el pago de la mano de obra. y las ccnqeccoes correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días 51gu1entes a que la Cooromacón de 
servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las esumaccnes de obra realizadas. y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia admmistradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios. se suspenderán los 
trabajos y los pagos por las esnmacooes de obra previo avtso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a cootinuación se mencionan de 
manera enunciativa mas no limitativa· 

aj Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (aneo) dias hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sen!Jdo aruerdan las partes que si dentro del !Jempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos. a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA. en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontrahstas. o 
por no estar al corriente de sus obbgaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentaoón de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por 1a obra objeto del 
presente contrato, por causas imputables a EL CONTRA TlSTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los meases anteriores, reanudarán los trabajos que ruerco suspendidos PLAZOS 

PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo ·A· deberán quedar terminados en el \lempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma pane de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto ong1nal. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos meooonaoos en el 
anexo y de cooformidad con los mismos y este contrato 

El plazo de teemmaoon de !a obra solo podrá ser ampliado eo caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA 
UNIVERSIDAD, asi como en caso fortuito o de fuerza mayor d con la ley. o por mutuo acuerdo. 
FINIQUITO \ 

呸 ([! ,.,,.,.,,.,\; 2



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DECIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a contmuaaón: 

l. EL CONTRATISTA dentro de los 07 dias hábiles posteriores a le conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordados. dará 
aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la temínación de los trabajos 
en un plazo no mayor de 15 dias hábiles. 

11.· Una vez finalizada la verificación. si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción trsee. mediante el levantamiento del acta correspondiente. 

111.· Dentro de los JO dias hábiles s19uien1es al levantamiento del acta de recepción fisica, EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documen1ación que se descnbe a continuación para la aulorizacl6n por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito co,respondiente: 

Nllmeros generadores autonzados por LA UNIVERSIDAD. 
• Última estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autonzados por LA 

UNIVERSIDAD 
Acta de recepción fisica de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

(J En e! supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes seMlado la documentación. se procederá de la siguienle 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el liniquito. levantanóo el acta correspondiente, en el que se harán constar los ceotoe a ravor y en contra 
que resulten para cada una de las panes describieodo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, mediante su 
orrecimiento o la consignación respectiva. o bien. solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la s1gu1ente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento. EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dias adicionales que trascurra hasta la presentación de 
la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. En este 
sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes ser'lalada. no podrá exceder al monto por ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elabo(ar el liniquito, levantando el acta corresponcl!enta, en la que se harán constar la cantidad que por 
concepto de pena se descontará 9 EL CDNTRATIST A. 

c)-. Si. no obstante la aplicación de la pena ser'lalada. se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA. LA UNIVERSIDAD pondrá a 
disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitaré el reintegro de 
los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso eesuere a ravor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondientey 
LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese exishdoa 
favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos. sin responsabiltdad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con tocas y cada una de tas obligaciooes 
que imponen la Ley Federal del Trabajo. Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecucl6n de 
obra: por lo tanto. EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores. ante todo tipo de autondades ya sean 
administrativas. judiciales o laborales. Federales, Estatales o Municipales, por todas las obhgaciones derivadas y relacionadas con la obra 
ob1eto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relaClón con los trabajadores que emplee en 
esta obra. directamente o en su caso por medio de subcontral!slas. hberaodo de posibles indemnizaciones. demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD. no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores. obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza. ya 
sea laboral. civil o penar, incluyéndose los accidentes de trabafo. 

Asimismo será obhgación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contnbuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en la 
obra. 

En caso de que EL CONTRATISTA. su personal. o cualquier persona que éste designe. realice obras o ac\Jvldades que afecten o puedan 
afectar el medio ambtente, estará obligado a prevemr. minimizar o reparar los danos que cause. asi como a asumir los costos que dicha 
afectación implique. liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabdtdad. 

VICIOS O DEFECTOS OCUL TQS DE LA OBRA 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red llmH:1s1t.11i11 de l,1li!>c,i 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes conenucnvos, vicios o defectos ocultos que 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra. hechura en la construcaón de la obra ob¡eto del presente contrato 

SUBCONTRATQS 

DECIMACUARTA. Previa autonzacón por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
necesarios, para obras parciales o especializadas. quedando a cargo y ba¡o responsabádad total de EL CONTRATISTA el pago. la 
coordinación de estos trabaros subcontratados y las responsabilidades cvnes. penales, laborales. fiscales y en general cualquier otra que se 
pudiera originar por dicho motivo, asi como la calidad de los mismos 

DURACIÓN DEL CONTRA TO 

DÉCIMA QUINTA El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminaratan 
pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones 

No obstante lo anteriormente estipulado. las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anucroademente este 
contrato, en cuyo caso. se procederá de la siguiente forma 

a) Se deberá dar aviso por esenio con 5 (cinco) días de anticipación; 
b) Se haré una estimacion de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terrrmecon anncrpada mencmnada: 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las clausulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato. se procederá a reanzaret 

finiqu,to correspondiente: 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DEClMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derrvan de este contrato, en 
especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; asr como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este contrato 
para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a contmuacion se mencionan enunciativamente más no bm.taüva-nente- 

a) $1 EL CONTRATISTA. por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas. no erecuta los trabaros según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) S1 EL CONTRATISTA J'IO entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en e! anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

c) Si EL CONTRATISTA no e¡ecuta a!guno o algunos de los traba¡os descntos en el enexo "A". conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos 

d) S1 EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabeqos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) S1 EL CONTRATISTA cayera en msotvenca o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o d1so!ución de EL CONTRATISTA. segun corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA. sin causa ¡ust1ficada, suspende los trabejos por más de 5 días hábiles 
h) lncurnphrmento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
1) En general por todo incumphmrento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato.su 

anexo y la ley 

En caso de incumplimiento por pane de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA UNIVERSIOAO 
podrá rescindir el contrato o exigir e! cumplimiento del mismo 

PROCED!MJENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el croceo.ouerac de resoson admenstrauva conforme a te siguiente. 

Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escnto a EL CONTRATISTA el mcurnpjlrmento en que haya incurndo. 
para que en el término de cinco cnas hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte. en su caso, ras pruebas que estime 
pertinentes. 

U. Transcurrido el término antenor. LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 
111 La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada. motivada y comunicada a EL CONTRATISTA. 
IV En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescrson la misma operará de pleno derecho sm necesidad de declaración 

judicial, y srn que por ello incurra en responsebsidad. para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las 
corsncones y avances de obra. as¡ como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los traba¡os 

V Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERS1DAD sm más trámite que el requenrruento que al respecto 
reence LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito correspondiente. d !ro de s treinta días naturales siguientes a la fecha en que se 
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acta circunstanciada. a efecto de bece- constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste. quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasiooe a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

oECIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otOfgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato. las 
que deberán se, ececces por una cornpallia legalmente constituida y registrada. con dom1ci1io en la ciudad de Guadalajara Jahsco. y que se 
sujeten a ta jurisdicdoo de los Tnbunales Competentes de esta misma dudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente· 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague Independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante 
instancias del orden administrativo o no judicial 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza et cumplimiento del contrato. permanezca vigente durante la substanciación de todos 
los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpoogan con relact00 al presente contrato, hasta que sea 
dictada resolooón definitiva que cause ejecutona por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que ta fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en 
su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto en 
ejecución o a la obra ejecutada. atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escnto a EL CONTRATISTA dichas modificaciones y 
soliotándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 {onco) días naturales. a partir de la sohcitod. para ser revisado y aprobado por LA 
UNIVERSIDAD a través de la coo-o.naclon de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido sr la modificacióo amerita un aumen10 en el plazo de 1erm1nación de la obfa, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD. modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de cooceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones soeotaoas por LA 
UNIVERSIDAD, deberan de constar por esenio en el convenio modificatorio correspondiente. apegándose a la normatividad aplicable. y a 
través de los instrumentos jurldicos correspondientes. obligándose las partes a las nuevas estipulaciones. a partir de la fecha de su ñrma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato yfo sus anexos, El CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formaltzación del convenio modificatorio respectivo: el 
documento mod1ficatono de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato. en el cual se le 
garanticen las obligaclOfles de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que El CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega. LA UNIVERSIDAD podré determinar la rescisión administrativa del contrato El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es coniunto, solida no e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETQRIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente contrato. 
se su¡etará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos seflalados a continuación y en 
et orden siguiente; en e! anexo. las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, ta propuesta presentada por El 
CONTRATISTA, la legislación universi1aria y demás leyes aphcables. 

En eete sentido queda establecido que. si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos sel'lalados en 
el párrafo amerlo-, siempre sera aplicable la d1sposk:ión que sea más ravorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos 1a disposición 
distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGl:SIMA PRIMERA. Para la 1nt0fpretación. cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato. las panes convienen 
en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara. Jalisco, renunciando desde este momento a cualquier otro que 
les pudiera correspondef1es en razón de su domicilio presente o futuro 

leido que fue et presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firman en triplicado en la caratula del 
mismo. de conformidad ante los testigos. en la ciudad de Guadala¡ara alis 
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OLMER GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV 

VICTOA HUGO ti S748 

COL, VICTOR MUGO C,P, 451 90 ZAPO PAN, .JAL, 

DL""IER TEL. {331 24655307 R.F".C. OGC 1 7092 l 1 we 
.Ir t ! .., ±P ! e tt•:e MAIL: OLMER_GC@Y-AHOO,COM 

LIC. HUGO ALIERTO RtCO MONTES 
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENOAS BIOLOGICAS YAGROPECUARlAS 
UNl\'ERSIDAD DE GUADALAJAAA 
PRESENTE. 

No. DE CONCURSO: CONC-OBRA-010.CUCBA-2024 

OBRA; REHA呸LITACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, CAMBIO DE TABLEROS Y ALIMENTACIÓN PRINCIPAL EN EDIFICIO "N呸. 

CONTRATISTA: OLMER GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV 

LISTADO DE PERSONAL 

$314.79 
¡--$314.79 

r S31:Us 
5818023685 1 

3478620280 3 

().(99826o437 O 

J No. DE SEGURO SOCIAL I SALARIO BASE 

MUAC9001306BA 

NAPG830927563 

NOMBRE I CURP I RFC 

TERESO HERNANDEZ SALAS HEST821015HJCRLR06 ! HEST6210150N4 ·-呸呸呸呸呸呸呸呸呸呸--i- 
JOSE CARLOS MUAoZ AGUU.AR MUAC900130HJCXGR01 ----- 
GERAROO DAVID NAVARRO PALACIOS NAPG830927HJCVLR08 
呸_NAMOOEWMNUELRAMIREZESPARZA 

--- RAeF060425HJCMSRA9 RAEF060425505 - ,n30644332___j_ $31479 
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FUNDAMENTACIÓN 
 
1.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  
Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  
de  Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  
fracción  I,  numeral  1 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  
y  Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
2.- Eliminada 1 firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de  Jalisco  
y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Jalisco  y  
sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  fracción  I,  
numeral  1 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  y  
Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones 
Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales. 
 
3.- Eliminado 1 nombre con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 
Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de  Jalisco  
y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Jalisco  y  
sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  fracción  I,  
numeral  1 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  y  
Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones 
Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales. 
 
4.- Eliminada 1 cifra numérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 
I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  de  
Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  
fracción  I,  numeral  5 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  
y  Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
5.- Eliminado 1 grado académico con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, 
fracción I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  
Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  Obligados  del  Estado  
de  Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  Lineamiento Trigésimo  Octavo,  



fracción  I,  numeral  8 de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de Clasificación  
y  Desclasificación  de  la  Información,  así  como  para  la  Elaboración  de  
Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, en virtud de 
tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
6.- Eliminado 1 código de barras bidimencional y cifrado con fundamento en el 
artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia  y  Acceso  a  la  
Información  Pública  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios (LTAIPEJM), artículo 
3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios  (LPDPPSOEJM)  y  
Lineamiento Trigésimo  Octavo,  fracción  I,  numeral  1 de  los  Lineamientos  
Generales  en  Materia  de Clasificación  y  Desclasificación  de  la  Información,  así  
como  para  la  Elaboración  de  Versiones Públicas emitidos por el Sistema Nacional 
de Transparencia, en virtud de tratarse de información concerniente a datos 
personales. 
 


